Bases del Concurso Fotográfico: "Conciliación y Cuidados”

1. Objetivo
El concurso busca visibilizar, a través de la mirada fotográfica, la realidad de la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, así como la importancia de los cuidados (remunerados o no) que sostienen la vida. Se pretende generar una reflexión crítica sobre el reparto desigual de estas tareas y reivindicar el derecho al tiempo y al autocuidado.

2. Temática
Las fotografías deberán abordar situaciones relacionadas con:
· La corresponsabilidad en el hogar.
· El equilibrio (o la falta de él) entre el trabajo remunerado y la crianza o cuidado de mayores.
· La invisibilidad del trabajo doméstico.
· Momentos de autocuidado y redes de apoyo entre mujeres.

3. Participantes
Categoría General: Podrán participar todos los funcionarios y funcionarias, independiente de su estatus contractual (planta, contrata, honorarios o compras de servicios), que se desempeñen en:
· ​Dirección del Servicio de Salud.
· ​Hospitales de la Red.
· ​Centros de Salud Familiar (CESFAM) y dispositivos de Atención Primaria.
· ​SAMU y red de urgencias.
· COSAM
4. Requisitos de las Obras
Cada participante podrá presentar un máximo de 2 fotografías.
Las imágenes deberán ser originales e inéditas.
Formato: Digital (JPG o PNG) con una resolución mínima de 1920 x 1080 px full HD para permitir su impresión.
Se permiten ajustes básicos (brillo, contraste), pero no fotomontajes que alteren la realidad de la escena captada.
Categorías
Para asegurar la equidad, se establecen dos categorías:
Relato de Mujer: Mirada sobre la propia carga de cuidado y conciliación.
Corresponsabilidad Masculina: Dirigida a funcionarios varones que retraten su participación activa en las tareas de cuidado.

5. Envío y Plazos
Plazo de entrega: Desde el 26 enero hasta el 20 febrero, 12 horas.
Canal de envío: Las obras se enviarán al correo electrónico rrpp.ssaconcagua@gmail.com con el asunto: "Concurso Fotografía 8M - [Nombre del Participante]".

Información requerida: Nombre completo, teléfono de contacto y un breve pie de foto (máximo 50 palabras) que explique la relación de la imagen con la temática.

6. Jurado y Criterios de Evaluación
Jurado: Estará integrado por un/a representante de la Subdirección de Gestión de las Personas.
Un representante de la Unidad de Género/Participación Ciudadana.
Un referente de las asociaciones gremiales
Un experto/a en comunicación o fotografía.

Se evaluará:
Coherencia temática: Qué tan bien refleja el concepto de conciliación y cuidados.
Capacidad comunicativa: El impacto emocional o social de la imagen.
Calidad técnica: Composición, iluminación y enfoque.

7. Premios: 
· Galvanos,  kits de bienestar, libro, botella de agua.
· Exposición Itinerante: Las mejores fotografías serán impresas y exhibidas en los halls principales de los establecimientos de la Red durante el mes de marzo.

8. Derechos de Autor y Exhibición
Los autores conservan la propiedad intelectual de sus obras. Sin embargo, al participar, ceden los derechos de exhibición y reproducción a la organización para fines no lucrativos, como la creación de una exposición conmemorativa del 8M o difusión en redes sociales, citando siempre la autoría.

9. Protección de Datos y Derechos de Imagen
Nota Importante: Si en la fotografía aparecen rostros de terceras personas (especialmente menores), el participante debe contar con la autorización de imagen de dichas personas. La organización no se hace responsable de reclamaciones de terceros.

Recomendaciones adicionales:
Consentimiento Informado: Incluir un anexo simple donde el funcionario autorice el uso de su imagen si es que aparece él mismo en la foto o la de otra persona/s.
Enfoque de Género: Es vital que la difusión invite a los hombres de la red a participar, no para "ayudar", sino para mostrar su rol activo en la conciliación.

10. Premiación
El jurado evaluará la pertinencia temática y la capacidad de transmitir el mensaje de conciliación. Los resultados y premios se comunicarán en el marco de la ceremonia el 06 de marzo, 09:30 horas, Auditorio Hospital San Antonio de Putaendo.
